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Introducción

La aparición de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) y
su posterior propagación pandémica ha supuesto una crisis mun-
dial de salud pública con repercusiones devastadoras en el ámbito
sanitario, social y económico. La respuesta inicial de los diferentes
Estados fue imponer medidas de bloqueo y barreras sociales, como
el uso de mascarillas quirúrgicas o el distanciamiento social o las
restricciones de movilidad. En este contexto de caos pandémico y
tras el rápido y celebrado desarrollo de diversas vacunas eficaces
contra el COVID-19, tras el esfuerzo de la industria farmacéutica
y los laboratorios de investigación virológica, parece que la única
esperanza para vencer a la pandemia radica en la rápida y masiva
vacunación de la población. No existe ninguna duda que la preven-
ción de las enfermedades infecciosas mediante la vacunación ha
sido uno de los avances más  importantes de la salud pública. Sin
embargo, parece que el escepticismo ante dichas vacunas, enmar-
cado en el contexto de una crisis estructural de confianza en la

ciencia y en la tecnología, y del conocimiento científico, cuyo origen
es previo a la actual pandemia, con tendencia creciente1, y como
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ra previsible2, supone un problema sobreañadido a la lucha contra
l COVID-19.

Así, la reticencia a la vacuna, definida como el rechazo, la demora
 la aceptación con dudas sobre la utilidad y la seguridad de la
acuna, puede afectar a un número significativo de la población,
ue puede mostrarse reacia a la vacunación por COVID-19, a pesar
e la clara percepción pública de los altos riesgos sanitarios aso-
iados con la pandemia3. Ante tal situación, surgen, tal y como ya
a ido sucediendo en el transcurso de la actual pandemia, dife-
entes debates médico-legales y éticos que merecen una especial
onsideración4.

En primer lugar, para el abordaje de dicha cuestión deben
iferenciarse, como mínimo, 2 escenarios: la vacunación de la
oblación general y la vacunación de los profesionales sanitarios.

En este sentido, respecto a la población general, sigue presente
l eterno debate sobre el equilibrio adecuado de acción entre las
edidas coercitivas y persuasivas respecto a la vacunación. Desde

ace algunos años, algunos países han ampliado la acción coer-
itiva, haciendo que la vacunación sea obligatoria. Este hecho ha
lanteado históricamente la cuestión de la intrusión estatal en el
mbito de la libertad individual, especialmente en lo que respecta al

uidado de los padres por sus hijos y por ello, los movimientos que
uchan contra la vacunación se han opuesto5,6. Cuando algún caso
atal trasciende a la opinión pública el debate se aviva, retornando a
u estado basal con el paso del tiempo. Así pues, sigue siendo funda-
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mental, abordar ampliamente este debate para alcanzar un mayor
consenso ético que permita obtener los beneficios de la vacunación
en la población general7.

Por otro lado, se ha comprobado que un posible efecto no
deseado de la imposición obligatoria de la vacunación podría ser
el de favorecer mayores reticencias. Además, la obligatoriedad de
la vacunación a la población general puede desvincular a los pro-
fesionales sanitarios de sus esfuerzos por motivar a los pacientes a
vacunarse. En este sentido, no hay que olvidar que los profesiona-
les sanitarios juegan un papel central en la confianza en las vacunas
y sus recomendaciones son importantes impulsores de la acepta-
ción de la vacuna, cuando no es obligatoria, entre los reticentes
a la misma8. Por ello, entendemos que la legislación que funda-
menta la obligatoriedad de vacunación para la población general
debe reservarse para situaciones epidemiológicas catastróficas de
difícil manejo, actuando como una red de seguridad de la salud
comunitaria5.

Dicho esto, el presente artículo pretende abordar, por su especial
controversia actual, el segundo de los escenarios propuestos, aquel
que se refiere a la negativa a la vacunación por parte de los pro-
fesionales sanitarios, específicamente en el caso de la vacunación
por COVID-19. En primer lugar, debe recordarse que, según algunos
autores, España es uno de los países del mundo con más  profesiona-
les sanitarios afectados por COVID-19. Hasta el 11 de mayo de 2020
se habían notificado a la red RENAVE un total de 40.961 casos de la
COVID-19 en profesionales sanitarios9. La infección por SARS-CoV-
2 ha contagiado a muchos profesionales sanitarios, expuestos a un
riesgo incuestionable mientras realizaban su trabajo10. De manera
sobreañadida, durante la actual pandemia algunos profesionales
han tenido que atender a pacientes a pesar de las dificultades de
suministro de equipos de protección personal adecuados4. Es un
hecho conocido por todos que, en España, entre los profesionales
sanitarios, ha habido una importante morbimortalidad por COVID-
19. A pesar de ello, aún son muchas las dificultades que afrontan
dichos profesionales sanitarios en diversos ámbitos, incluso para
que su enfermedad haya podido ser calificada como enfermedad
profesional11, tal y como merecen. Por otro lado, son palpables tam-
bién los abundantes esfuerzos por contrarrestar las consecuencias
de la pandemia sobre los profesionales sanitarios. Así, de acuerdo
con los principios éticos actuales12–14, los profesionales sanitarios
ocupan un lugar preferente, respecto a la priorización, en la estra-
tegia de vacunación frente a COVID-19 en España15.

Por otro lado, debe destacarse que los profesionales sanitarios
afrontan una responsabilidad ética ante la sociedad con relación
a dicha vacunación, con una doble vertiente, por un lado como
proactivos en la estrategia de vacunación generalizada del propio
colectivo, es decir, de autoprotección, ampliada a la protección de
sus pacientes, de su institución y del sistema sanitario en gene-
ral, lo que en sí mismo  genera confianza en la población como
consecuencia del efecto ejemplarizante en beneficio de la salud
pública de los profesionales sanitarios, por su condición de indivi-
duos bien valorados socialmente y, por otro lado, como generadores
de confianza en la población con relación a la vacunación, apor-
tando conocimientos contrastados desde la evidencia científica
cuando estos van apareciendo, evitando desinformaciones, resol-
viendo dudas e incertidumbres y reevaluando constantemente las
informaciones de las que disponen16. Así, debe recordarse que
son contrarias a la buena práctica profesional las conductas que
puedan incluir la recomendación de no vacunar, generando dudas
infundadas o promoviendo desinformaciones al respecto de las
vacunas17.

Dicho esto, no puede soslayarse el hecho de que, entre los
profesionales sanitarios, debido a diferentes motivos como la

incertidumbre de la seguridad de las vacunas disponibles y de
manera análoga a otros países, también existen ciertas reticencias
a la vacunación de COVID-19, siendo dichas reticencias, en algunos
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asos, diferenciada e independiente a la aceptación de otras
acunas con las que se cuenta con una mayor experiencia de uso.
e hecho, esta reticencia vacunal entre profesionales sanitarios no
s un fenómeno nuevo18, ni exclusivo de los médicos19.

Los profesionales sanitarios, reticentes a la vacunación en gene-
al, hacen referencia fundamentalmente para motivar su decisión
l Real Decreto 664/1997, que expone que «cuando exista riesgo
or exposición a agentes biológicos para los que haya vacunas
ficaces, estas deberán ponerse a disposición de los trabajadores,
nformándoles de las ventajas e inconvenientes de la vacunación».
nterpretan, por tanto, que la vacunación es un hecho voluntario
egún su propia decisión. Una decisión que fundamentan desde el
unto de vista ético por el ejercicio del principio de autonomía, que
ace referencia a la capacidad individual de todas las personas para
eliberar y decidir libremente, es decir, tomar decisiones sobre sí
ismo  con relación a los aspectos que le conciernen13.
Ante esta situación planteada, pueden distinguirse diferentes

osibles enfoques, desde el punto de vista médico-legal hasta el
tico o deontológico para el abordaje del problema planteado.

bordaje médico-legal de la reticencia de vacunación por
OVID-19 en profesionales sanitarios

En primer lugar, a nivel legal, aun partiendo de la premisa de
ue la irresolubilidad absoluta de cualquier debate jurídico, puede
acerse referencia a múltiples normas jurídicas de diferente rango

 ámbito vigentes hoy en día en España que son de interés para el
roblema expuesto y que se enumeran en la tabla 1.

De una simple lectura de dicha normativa se desprende que
a salud pública supone uno de los principales límites a la liber-
ad individual en defensa del interés colectivo. Así, el mandato
onstitucional de tutela de la salud pública obliga a los pode-
es públicos a articular mecanismos para proteger a la población
nte enfermedades contagiosas. Existe una obligación de los pro-
esionales sanitarios para evitar la propagación de enfermedades
nfecto-contagiosas y minimizar los daños que puedan generarse
i éstas se acaban materializando. Así, el artículo 43 de la Consti-
ución española, constituye un título constitucional habilitante y
uficiente para imponer obligaciones al colectivo sanitario cuando
l propósito esté suficientemente justificado para la defensa de la
alud colectiva20. Aun así, dicho artículo puede entrar en colisión
on el artículo 16 de la carta magna, de respeto a la autonomía de
a voluntad y la vigencia de la libertad ideológica.

Sin embargo, tal y como se desprende del breve articulado de
a Ley 3/1986, de medidas especiales en materia de salud pública,
e reconoce a las autoridades sanitarias la competencia para adop-
ar medidas excepcionales cuando lo exijan razones sanitarias de
rgencia o necesidad, siempre que se aprecien indicios racionales
ue permitan suponer la existencia de peligro para la salud de la
oblación debido a la situación sanitaria concreta de una persona o
rupo de personas, o con el fin de controlar las enfermedades trans-
isibles. De hecho, esta circunstancia ya fue regulada para el caso

e las infecciones de la viruela y la difteria y, más recientemente,
ambién se aplicaron medidas excepcionales durante el estado de
larma.

Así, otro aspecto médico-legal que la pandemia puso sobre
a mesa fueron los internamientos involuntarios por razones
e salud de pública en enfermos de COVID-194. Previamente,
stas situaciones se habían producido de forma aislada ante,
or ejemplo, la hospitalización terapéutica en el control de la
uberculosis21. En este caso es la misma  Ley 3/1986, de medidas
utoridades sanitarias la competencia para adoptar medidas (de
econocimiento, tratamiento, hospitalización o control), cuando lo
xijan razones sanitarias de urgencia o necesidad, siempre que se
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Tabla 1
Principales normativas vigentes en España relativas a la vacunación por COVID-19 en profesionales sanitarios

Constitución española
Artículo 43
1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
2.  Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos

al  respecto.
3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio.
Ley  22/1980, de 24 de abril, de modificación de la base IV de la Ley de Bases de la Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1944
Artículo único
Las vacunaciones contra la viruela y la difteria, y contra las infecciones tíficas y paratíficas, podrán ser declaradas obligatorias por el Gobierno cuando, por la existencia de casos repetidos de estas

enfermedades o por el estado epidémico del momento o previsible, se juzgue conveniente. En todas las demás infecciones en que existan medios de vacunación de reconocida eficacia total o
parcial  y en que esta no constituya peligro alguno, podrán ser recomendados y, en su caso, impuestos por las autoridades sanitarias.

Ley  41/2002, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y Documentación Clínica
Artículo 2. Principios básicos
1. Toda actuación en el ámbito de la sanidad requiere, con carácter general, el previo consentimiento de los pacientes o usuarios. El consentimiento, que debe obtenerse después de que el paciente

reciba  una información adecuada, se hará por escrito en los supuestos previstos en la ley.
2.  El paciente o usuario tiene derecho a decidir libremente, después de recibir la información adecuada, entre las opciones clínicas disponibles.
3.  Todo paciente o usuario tiene derecho a negarse al tratamiento, excepto en los casos determinados en la ley. Su negativa al tratamiento constará por escrito.
4.  Los pacientes o usuarios tienen el deber de facilitar los datos sobre su estado físico o sobre su salud de manera leal y verdadera, así como el de colaborar en su obtención, especialmente cuando

sean  necesarios por razones de interés público o con motivo de la asistencia sanitaria.
5.  Todo profesional que interviene en la actividad asistencial está obligado no solo a la correcta prestación de sus técnicas, sino al cumplimiento de los deberes de información y de documentación

clínica,  y al respeto de las decisiones adoptadas libre y voluntariamente por el paciente.
Artículo 9. Límites del consentimiento informado y consentimiento por representación
1. La renuncia del paciente a recibir información está limitada por el interés de la salud del propio paciente, de terceros, de la colectividad y por las exigencias terapéuticas del caso. Cuando el

paciente manifieste expresamente su deseo de no ser informado, se respetará su voluntad haciendo constar su renuncia documentalmente, sin perjuicio de la obtención de su consentimiento
previo para la intervención.

2.  Los facultativos podrán llevar a cabo las intervenciones clínicas indispensables en favor de la salud del paciente, sin necesidad de contar con su consentimiento, en los siguientes casos:
a)  Cuando existe riesgo para la salud pública a causa de razones sanitarias establecidas por la ley. En todo caso, una vez adoptadas las medidas pertinentes, de conformidad con lo establecido en la

Ley  Orgánica 3/1986, se comunicarán a la autoridad judicial en el plazo máximo de 24 h siempre que dispongan el internamiento obligatorio de personas.
Ley  Orgánica 3/1986, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública
Artículo primero
Al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas Administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar

las  medidas previstas en la presente ley cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.
Artículo segundo
Las autoridades sanitarias competentes podrán adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia

de  peligro para la salud de la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas o por las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad.
Artículo tercero
Con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los

enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter
transmisible.

Real  Decreto 664/1997, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo
Artículo 8.3
Cuando exista riesgo por exposición a agentes biológicos para los que haya vacunas eficaces, estas deberán ponerse a disposición de los trabajadores, informándoles de las ventajas e inconvenientes

de  la vacunación. Cuando los empresarios ofrezcan las vacunas deberán tener en cuenta las recomendaciones prácticas contenidas en el anexo VI de este Real Decreto.
Decreto de 26 de julio de 1945 por el que se aprueba el Reglamento para la lucha contra las Enfermedades Infecciosas, Desinfección y Desinsectación
Artículo 21
Serán obligatorias para todo ciudadano de nacionalidad española las vacunaciones contra la viruela y la difteria, siendo sancionada su falta de realización.
Ley  40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público
Artículo 36.2
La Administración correspondiente, cuando hubiere indemnizado a los lesionados, exigirá de oficio en vía administrativa de sus autoridades y demás personal a su servicio la responsabilidad en que

hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia graves, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
Para la exigencia de dicha responsabilidad y, en su caso, para su cuantificación, se ponderarán, entre otros, los siguientes criterios: el resultado dañoso producido, el grado de culpabilidad, la

responsabilidad profesional del personal al servicio de las Administraciones públicas y su relación con la producción del resultado dañoso.
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aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de
peligro para la salud de la población debido a la situación sanitaria
concreta de una persona o grupo de personas, o con el fin de
controlar las enfermedades transmisibles.

Además, cabe destacar que la Ley de autonomía del paciente
y de derechos y obligaciones en materia de información y docu-
mentación clínica también prevé la posibilidad de que se realicen
intervenciones clínicas sin el consentimiento del paciente cuando
exista riesgo para la salud pública, exigiendo que estas interven-
ciones, realizadas al amparo de la Ley 3/1986, sean puestas en
conocimiento de la autoridad judicial si suponen un internamiento
forzoso22.

Con respecto a la vacunación por COVID-19, cabe destacar que
ya existen antecedentes jurídicos en España que obligan a la vacu-
nación en una reticencia a la misma  por representación aludiendo
al interés del propio paciente.

Así pues, ante la disyuntiva legal de si debe prevalecer el dere-
cho del profesional sanitario a optar por la no vacunación sobre el
derecho de los pacientes a la protección de su salud, esto es, sobre
su derecho a no ser contagiados por los profesionales sanitarios que
los atienden de una enfermedad de la que son portadores, la opinión
de algunos juristas al respecto23, tras un análisis exhaustivo de la
normativa legal y reglamentaria, es clara: ante la colisión de dere-
chos, atendiendo a la teleología de toda le legislación disponible,
debe prevalecer el derecho de los pacientes a no ser contagiados.
De ello, derivaría la legitimidad de imponer por ley a los profesio-
nales sanitarios la obligación de vacunarse salvadas las concretas
incompatibilidades o contraindicaciones que pudieran existir.

Finalmente, puede añadirse que, si se produjeran daños a
terceros, como contagios por la no vacunación, supondría un
incumplimiento de los deberes y normas que pesan sobre los pro-
fesionales de la salud, lo que podría conllevar responsabilidad
profesional, y de acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 40/2015
del sector público del que se desprende que la Administración que
fuese condenada por el contagio de una enfermedad a través de
un profesional sanitario no debidamente vacunado que hubiese
incurrido en dolo, culpa o negligencia grave, puede repetir de oficio
contra el causante del contagio, es decir, el profesional sanitario, en
virtud de la acción de regreso prevista.

Abordaje ético de la reticencia de vacunación por COVID-19
en profesionales sanitarios

El análisis bioético se basa en el método deliberativo, durante el
cual es imprescindible identificar los valores en conflicto, los cur-
sos de acciones extremos y los cursos intermedios, llegando a poder
establecer cuál sería el curso o los cursos de acción óptimos. Estos
últimos responderían a la pregunta sobre qué es lo más  proporcio-
nal y prudente, dos palabras clave en bioética, es decir, cuál sería
la acción que lesionaría menos los valores en juego y que pondere
más  adecuadamente las circunstancias y las consecuencias.

En la reticencia a la vacunación por COVID-19 en profesiona-
les sanitarios, encontraríamos diferentes valores y principios en
conflicto. Por una parte, como se ha comentado, se identifica un
grupo de valores y principios relacionados con la protección de la
salud, tanto colectiva como individual. Los médicos deben guiarse
por el principio de maximizar la salud tanto de poblaciones como
de pacientes, con la obligación de «no hacer daño».  La vacunación
generalizada de los profesionales sanitarios podría evitar conta-
gios en contexto sanitario. En este sentido, se identificaría también
un deber de priorizar los intereses de las personas atendidas por

encima de los propios, pero este sería un deber con ciertas limitacio-
nes. Asimismo, un efecto colateral de la vacunación de profesionales
sanitarios, es el ejemplo que supone promoviendo la confianza de
la vacunación en el público general.
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Pero, por otra parte, nos encontramos el grupo de valores rela-
ionados con la libertad y la autonomía individual, que se aplica
ambién en este caso al propio profesional sanitario, con relación a
us propias decisiones en salud.

No puede separarse la valoración de la obligatoriedad de
acunar, del momento y circunstancias concretas vividas en la
andemia. Muchos profesionales asumieron un elevado riesgo de
ontagio al trabajar sin disponer de los equipos de protección
decuados, principalmente durante las primeras semanas de pan-
emia. En cierta manera, los sistemas de salud fallaron en el deber
e proteger a sus profesionales.

A pesar de ello, la respuesta de los profesionales sanitarios a los
etos que ha supuesto la pandemia, ha sido encomiable. Muchos
rofesionales han realizado un sobresfuerzo, con cambios de hora-
ios, ámbito de trabajo, y todo ello con flexibilidad, disponibilidad

 elevado compromiso profesional. Los profesionales sanitarios
an mostrado sobradamente su compromiso con la atención a las
ersonas, asumiendo incluso un riesgo personal y una sobrecarga
rofesional, psicológica y ética. La obligatoriedad de vacunarse, en
ste contexto, podría ser interpretada como una desconfianza hacia
os profesionales.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que, a diferencia de otras
ituaciones de reticencia vacunal, en el caso de COVID-19, muchos
e los argumentos se relacionan con la confianza en la seguridad
e la vacunación, no tanto en argumentos negacionistas.

Los cursos extremos aparecen de forma clara: por una parte,
a obligación de vacunar a profesionales sanitarios, y por otra, el
econocimiento de la autonomía individual del propio profesional
on relación a la vacunación.

Como cursos intermedios, aparecerían todas aquellas acciones
ue fomenten y promuevan la vacunación de los profesionales. En
ste sentido hay ya diversos análisis éticos24 en el papel que pueden
epresentar los «nudges» en la vacunación de profesionales sanita-
ios. El nudge es definido como un «pequeño empujón» que puede
yudar a tomar mejores decisiones en salud pública, influyendo a
ravés del diseño de una arquitectura de elección, que pueda influir

 modificar el comportamiento de los profesionales sanitarios sin
xcluir otras opciones25.

Estos cursos intermedios podrían ofrecer estrategias destinadas
 la formación en vacunas, las campañas internas de promoción
e la vacunación o la identificación del riesgo individual según

ugar de trabajo y no de forma generalizada. Como destacaba el
uffield Council of Bioethics26, en salud pública es importante desa-

rollar una llamada escalera de intervención, desde la estrategia
enos intrusiva a la más  coercitiva, pero teniendo en cuenta que

uanto más  intrusiva sea una intervención, más fuerte debe ser la
ustificación.

bordaje deontológico de la reticencia de vacunación por
OVID-19 en profesionales sanitarios

La reticencia vacunal en profesionales sanitarios debe abordarse
ambién desde el punto de vista deontológico. Así, cabe destacar
ue los diferentes códigos de deontología vigentes27,28 contienen
istintos artículos de especial interés en relación con la presente
roblemática. En este sentido interesa el artículo 5.1 del Código de
eontología Médica de la Organización Médica Colegial (OMC)27:

La profesión médica está al servicio del ser humano y de la socie-
ad. Respetar la vida humana, la dignidad de la persona y el cuidado
e la salud del individuo y de la comunidad son los deberes primor-
iales del médico». En el mismo  sentido, el artículo 1 del Código

e Deontología del Consell de Col·legis de Metges de Catalunya
CCMC)28 establece que: «el médico debe tener presente que el
bjetivo del ejercicio de la medicina es promover, mantener o res-
ablecer la salud individual y colectiva de las personas, y debe
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considerar que la salud no es solo la ausencia de enfermedad, sino
también el conjunto de condiciones físicas, psíquicas y sociales que
permiten la máxima plenitud de la persona, para que esta se pueda
desarrollar de manera autónoma».

Así mismo puede citarse el artículo 102 del Código de Deonto-
logía del CCMC28: «el médico que sepa que otro médico, por sus
condiciones de salud, hábitos o posibilidad de contagio, puede per-
judicar a los pacientes, tiene el deber, con la obligada discreción, de
comunicárselo y recomendarle el quien puede aconsejar la mejor
actuación, e igualmente tiene el deber de poner en conocimiento
del Colegio de Médicos. El bien de los pacientes debe ser siem-
pre prioritario».  En el mismo  sentido se expresa el artículo 22.3 del
Código de Deontología Médica de la OMC27.

Sin embargo, en el momento actual, es importante resaltar que
los estudios muestran elevadas cifras de eficacia de los diferentes
tipos de vacunas en prevenir la infección en la persona vacunada,
pero se desconoce aún si la vacunación por COVID-19 evita la
transmisión. Es decir, en la actualidad, sabemos que una persona
vacunada está más  protegida de la enfermedad, pero se desconoce
si una persona vacunada puede transmitir la enfermedad. Por ello,
en el momento actual, no está establecido aún que la vacunación
evite un riesgo directo de contagio a los pacientes.

Desde el punto de vista deontológico, la decisión de un profe-
sional sanitario de no vacunarse afectaría a su propia salud, a la
inmunidad de rebaño y a la ejemplaridad, siendo por ello altamente
recomendable, pero no está claro que pueda producir daño directo
al paciente.

Por otra parte, es una responsabilidad deontológica del médico,
con relación a la vacunación, la generación de confianza en la
misma, con conocimiento contrastado desde la evidencia científica
cuando apareciera, evitando difundir y promover desinformacio-
nes.

Consideraciones

Así pues, como se ha expuesto, existe una obligación legal de los
profesionales sanitarios, respaldada por un amplio marco jurídico,
para evitar la propagación de enfermedades infecto-contagiosas,
y minimizar los daños que puedan generarse si estas se acaban
materializando con el objetivo de preservar la salud individual y
colectiva de las personas, o dicho de otra manera, los pacientes
tienen el derecho a recibir asistencia médica en las mejores con-
diciones posibles que garanticen el menor riesgo posible de sufrir
una infección29. Teniendo en cuenta esta finalidad, no cabe ninguna
duda que la vacunación es la medida preventiva actual idónea para
alcanzar, de manera eficaz y eficiente la protección de la salud indi-
vidual y comunitaria, reduciendo la transmisión y evitando muertes
por el virus. Por ello, se reconoce como un deber del profesional
sanitario, entre otros, la propia aplicación de las vacunas que, por
la actividad concreta que desarrollan estén recomendadas, como lo
han sido históricamente la vacuna contra la hepatitis B o la gripe
y, actualmente, contra la COVID-19. Nos encontramos ante una
situación excepcional y las medidas que deben tomarse también
deben serlo. Las recomendaciones y actitudes de los profesiona-
les sanitarios con relación a la vacuna forman parte de una buena
praxis profesional. Dicho esto, no puede obviarse que lo ideal es
la vacunación voluntaria de los profesionales sanitarios. En este
sentido se han señalado posibles iniciativas respecto a la comu-
nicación de mensajes clave para la incentivación de la vacunación
tales como: ayuda a quien más  quieres (fundamentada en el deseo
de proteger y ayudar a amigos y familiares), aprobadas por per-

sonal médico (utilizando la credibilidad y autoridad del personal
sanitario), regresemos a la normalidad (aprovechando la motiva-
ción del retorno a la normalidad), probada por miles (generando
confianza en el proceso) y confianza en la vacuna (garantizando
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u constante evaluación). Paralelamente, la Vaccine Equity Decla-
ation impulsada por la Organización Mundial de la Salud, hace un
lamamiento a gobiernos, compañías farmacéuticas, agencias regu-
adoras y líderes mundiales para que unan esfuerzos para acelerar
a distribución de vacunas de manera equitativa en todo el mundo,
specialmente entre el personal sanitario30.

Sin embargo, si ante dicha voluntariedad no se alcanzaran las
asas de vacunación que garantizan el control de la pandemia, la
bligación de vacunación del personal sanitario está moralmente
ustificado29, de forma proporcional e individualizada, según el
iesgo. También se ha recomendado el cambio de puesto de tra-
ajo de aquellos profesionales que trabajan en áreas con pacientes
e riesgo y que se niegan a vacunarse.

onclusión

El abordaje médico-legal, ético y deontológico de la negativa a
a vacunación de COVID-19 en profesionales sanitarios avalan el
eber de dicha vacunación, una vez consideradas las razones de
alud pública y el contexto actual de excepcionalidad por la pande-
ia  por COVID-19, teniendo en cuenta la evidencia científica actual

e la que disponemos respecto a la eficacia y la seguridad de las
acunas disponibles. El marco jurídico y la legislación existente es
uficiente para sostener dicha afirmación y existe la responsabi-
idad deontológica en los profesionales sanitarios para la misma.
esde el punto de vista ético, sería importante promover aquellas
cciones para favorecer la vacunación de los profesionales, antes
e llegar a un curso de acción extremo.
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